
 

Exhortación apostólica postsinodal amoris laetitia del Santo 

Padre Francisco sobre el amor en la familia 

Situación actual de la familia (Parte 3) 

41. favorecida entre otras cosas por un uso desequilibrado de Internet», y por «la 

situación de las personas que se ven obligadas a practicar la prostitución. En este 

contexto, «los cónyuges se sienten a menudo inseguros, indecisos y les cuesta 

encontrar los modos para crecer. Son muchos los que suelen quedarse en los 

estadios primarios de la vida emocional y sexual. La crisis de los esposos 

desestabiliza la familia y, a través de las separaciones y los divorcios, puede llegar 

a tener serias consecuencias para los adultos, los hijos y la sociedad, debilitando al 

individuo y los vínculos sociales» [16]. Las crisis matrimoniales frecuentemente «se 

afrontan de un modo superficial y sin la valentía de la paciencia, del diálogo sincero, 

del perdón recíproco, de la reconciliación y también del sacrificio. Los fracasos dan 

origen a nuevas relaciones, nuevas parejas, nuevas uniones y nuevos matrimonios, 

creando situaciones familiares complejas y problemáticas para la opción cristiana» 

[17]. 

42. «Asimismo, el descenso demográfico, debido a una mentalidad antinatalista y 

promovido por las políticas mundiales de salud reproductiva, no sólo determina una 

situación en la que el sucederse de las generaciones ya no está asegurado, sino que 

se corre el riesgo de que con el tiempo lleve a un empobrecimiento económico y a 

una pérdida de esperanza en el futuro. El avance de las biotecnologías también ha 

tenido un fuerte impacto sobre la natalidad» [18]. Pueden agregarse otros factores 

como «la industrialización, la revolución sexual, el miedo a la superpoblación, los 

problemas económicos. La sociedad de consumo también puede disuadir a las 

personas de tener hijos sólo para mantener su libertad y estilo de vida» [19]. Es 

verdad que la conciencia recta de los esposos, cuando han sido muy generosos en 

la comunicación de la vida, puede orientarlos a la decisión de limitar el número de 

hijos por motivos suficientemente serios, pero también, «por amor a esta dignidad 

de la conciencia, la Iglesia rechaza con todas sus fuerzas las intervenciones 

coercitivas del Estado en favor de la anticoncepción, la esterilización e incluso del 

aborto» [20]. Estas medidas son inaceptables incluso en lugares con alta tasa de 

natalidad, pero llama la atención que los políticos las alienten también en algunos 

países que sufren el drama de una tasa de natalidad muy baja. Como indicaron los 

Obispos de Corea, esto es «actuar de un modo contradictorio y descuidando el 

propio deber» [21]. 

43. El debilitamiento de la fe y de la práctica religiosa en algunas sociedades afecta 

a las familias y las deja más solas con sus dificultades. Los Padres afirmaron que 

«una de las mayores pobrezas de la cultura actual es la soledad, fruto de la ausencia 

de Dios en la vida de las personas y de la fragilidad de las relaciones. Asimismo, hay 



 

una sensación general de impotencia frente a la realidad socioeconómica que a 

menudo acaba por aplastar a las familias [...] Con frecuencia, las familias se sienten 

abandonadas por el desinterés y la poca atención de las instituciones. Las 

consecuencias negativas desde el punto de vista de la organización social son 

evidentes: de la crisis demográfica a las dificultades educativas, de la fatiga a la hora 

de acoger la vida naciente a sentir la presencia de los ancianos como un peso, hasta 

el difundirse de un malestar afectivo que a veces llega a la violencia. El Estado tiene 

la responsabilidad de crear las condiciones legislativas y laborales para garantizar el 

futuro de los jóvenes y ayudarlos a realizar su proyecto de formar una familia» [22]. 

44. La falta de una vivienda digna o adecuada suele llevar a postergar la 

formalización de una relación. Hay que recordar que «la familia tiene derecho a una 

vivienda decente, apta para la vida familiar y proporcionada al número de sus 

miembros, en un ambiente físicamente sano, que ofrezca los servicios básicos para 

la vida de la familia y de la comunidad» [23]. Una familia y un hogar son dos cosas 

que se reclaman mutuamente. Este ejemplo muestra que tenemos que insistir en 

los derechos de la familia, y no sólo en los derechos individuales. La familia es un 

bien del cual la sociedad no puede prescindir, pero necesita ser protegida [24]. La 

defensa de estos derechos es «una llamada profética en favor de la institución 

familiar que debe ser respetada y defendida contra toda agresión» [25], sobre todo 

en el contexto actual donde suele ocupar poco espacio en los proyectos políticos. 

Las familias tienen, entre otros derechos, el de «poder contar con una adecuada 

política familiar por parte de las autoridades públicas en el terreno jurídico, 

económico, social y fiscal» [26]. A veces son dramáticas las angustias de las familias 

cuando, frente a la enfermedad de un ser querido, no tienen acceso a servicios 

adecuados de salud, o cuando se prolonga el tiempo sin acceder a un empleo digno. 

«Las coerciones económicas excluyen el acceso de la familia a la educación, la vida 

cultural y la vida social activa. El actual sistema económico produce diversas formas 

de exclusión social. Las familias sufren en particular los problemas relativos al 

trabajo. Las posibilidades para los jóvenes son pocas y la oferta de trabajo es muy 

selectiva y precaria. Las jornadas de trabajo son largas y, a menudo, agravadas por 

largos tiempos de desplazamiento. Esto no ayuda a los miembros de la familia a 

encontrarse entre ellos y con los hijos, a fin de alimentar cotidianamente sus 

relaciones» [27]. 


